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Principales	labores	realizadas	
	
1.-CAMBIOS	EN	LA	PLATAFORMA	SGPI		
	
Es	 importante	 mencionar	 que	 las	 modificaciones	 solicitadas	 por	 la	 Subdirección	 de	
Investigación	implicaban	cambios	en	los	flujos	de	los	formularios	de	los	proyectos	y	en	los	
perfiles	de	los	usuarios	y	sus	funciones.		
	
Para	poder	llevar	a	cabo	las	mejoras	Maximiliano	Sepúlveda,	del	Programa	Social	Red	Digital	
de	 Espacios	 Patrimoniales	 de	 Biblioredes,	me	 solicitó	 que	 actualizara	 una	 serie	 de	 datos	
provenientes	de	la	plataforma	y	que	él	puso	en	una	tabla	Excel.	Los	datos	que	se	deberían	
actualizar	 y/o	 verificar	 fueron:	 indicar	 nuevos	 roles	 para	 usuarios	 ya	 existentes	 en	 la	
plataforma,	indicar	a	qué	región	pertenecen	las	unidades	y	asignar	nuevos	responsables	a	
los	proyectos	presentes	en	el	aplicativo.		
	
Durante	este	mes	se	llevaron	a	cabo	varias	reuniones	con	Maximiliano	Sepúlveda	y	Camila	
Erazo	para	revisar	y	validar	las	modificaciones	que	se	habían	pedido.		
	
Durante	este	periodo	se	llevaron	a	cabo	tres	reuniones:	
	

• Martes	 27	 de	 mayo:	 Revisión	 estado	 avance	 requerimientos	 SGPI	 con	
Maximiliano	Sepúlveda.	

	
• Lunes	9	de	junio:	Reunión	con	Camila	Erazo	para	revisar	en	conjunto	en	un	

sitio	de	prueba	los	cambios	realizados	en	la	plataforma.		
	

• Miércoles	 11	de	 junio:	 reunión	 con	Camila	 Erazo	 y	Maximiliano	 Sepúlveda	
para	conversar	acerca	de	las	observaciones	a	los	cambios	vistos	en	el	sitio	de	
prueba.	 Revisión	 en	 línea	 de	 las	 últimas	 modificaciones	 realizadas	 tras	 la	
reunión	del	9	de	junio	al	ambiente	de	prueba.	Dar	ok	para	pasar	al	ambiente	
de	producción.		
	

Una	vez	que	fueron	revisados	los	cambios	y	conversadas	las	dudas	a	las	mejoras,	Maximiliano	
pasó	 las	 modificaciones	 a	 producción.	 Al	 día	 de	 hoy	 el	 sitio	 está	 con	 las	 mejoras	
implementadas	y	funcionando.	
	



Queda	pendiente	indicarle	a	Maximiliano	quiénes	serán	los	responsables	de	los	formularios:	
Si	las	administradoras	(Camila	Erazo	para	los	FAIP	y	Daniela	Mahana	para	los	Bajo	la	Lupa).	
	
Tras	eso	Maximiliano	podrá	emitir	un	reporte/informe	con	las	modificaciones	realizadas,	que	
deberemos	validar,	y	quedará	cerrado	el	trabajo	de	las	modificaciones.	
	
	
2.-ADMINISTRACIÓN	DE	LA	PLATAFORMA	SGPI	
	
Respecto	a	los	usuarios	
	

• Creación	de	nuevos	perfiles	de	usuarios	para	los	nuevos	responsables	de	proyecto.		
• Vincular	a	estos	nuevos	responsables	con	sus	proyectos	correspondientes.		

	
	

Respecto	a	los	proyectos	
	
	

FAIP	2023	
• Se	envió	un	correo	a	Camila	Erazo	para	 indicarle	cuáles	son	los	proyectos	FAIP	

2023	que	aún	se	encuentran	abiertos	y	las	razones	de	ello.			
	

FAIP	2024	
• Se	acordó	esperar	a	agosto	del	2025	para	subir	a	la	plataforma	los	proyectos	FAIP	

editados	y	diagramados.	Camila	Erazo	será	quién	realice	este	ejercicio	y	le	pedirá	
estos	proyectos	a	Susana	Herrera.		

• Se	 acordó	 que	 los	 informes	 de	 vinculación	 con	 el	 medio	 serán	 subidos	 a	 la	
plataforma	por	Camila	Erazo	y	se	subirán	durante	el	mes	de	julio,	luego	de	que	
pase	el	plazo	para	emitir	estos	informes	(tercera	semana	de	junio).	Los	informes	
serán	solicitados	a	Susana	Herrera.		

	
FAIP	2025	

• Se	acordó	llevar	a	cabo	una	capacitación	en	julio	de	este	año	a	los	responsables	
de	los	proyectos	FAIP	2025	para	que	ellos	pueden	subir	sus	propios	proyectos	a	
la	 plataforma.	 Antes	 de	 llevar	 a	 cabo	 esta	 capacitación	 es	 importante	 que	 el	
equipo	de	administradoras	defina	cuál	será	el	flujo	de	estos	proyectos.		

	
	

BLL	2024	

• Están	todos	los	proyectos	arriba	en	la	plataforma.	Susana	debe	revisar	que	
esté	todo	ok.		
	

	



A	tener	en	consideración	para	los	meses	siguientes:	

§ Los	encargados	de	Biblioredes	deberán	actualizar	los	manuales	y	guías	de	trabajo,	los	
cuales	deberán	ser	enviados	a	los	encargados	institucionales.	

§ ¿Qué	tipo	de	proyectos	validarán	 los	directores	 regionales?	Se	creó	un	perfil	para	
ellos	que	debe	tener	uso	en	la	plataforma.	Al	solicitar	los	cambios	en	la	plataforma,	
se	consideró	la	creación	del	perfil	de	director	regional,	pues	se	pensó	que	ellos	debían	
revisar	 los	proyectos	de	 investigación	que	desarrollan	 los	profesionales	que	están	
bajo	su	cargo.		

§ En	muchas	ocasiones	los	responsables	van	actualizando	sus	artículos	o	sus	productos	
y	sería	bueno	integrar	estas	nuevas	versiones	a	la	plataforma.	Esto	implica	que	sea	
posible	abrir	proyectos	ya	cerrados,	algo	que	al	día	de	hoy	no	está	permitido.		
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